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Recientemente México despenalizó laposesión de pequeñas cantidades de droga
para viso personal Esto elimina la posi
bilidad de que los consumidores de dro

ga sean encarcelados En otras palabras el uso de
droga es tratado como un problema social y de
saludpúblicayno de justicia Por lo tanto los dro
gadictos son más proclives a buscar ayuda pues
yano tienenmiedo a ser encarcelados y la policía
puede canalizar a los adictos a programas de tra
tamiento Esto en vez de colocar a ofensores no
violentos tras las rejas en donde con frecuencia
continúanusando drogas aveces se organizanen
redes criminales y ciertamente contribuyen a la
sobrepoblación de las prisiones Las policías pue
den entonces enfocar y dirigir sus recursos tanto
humanos como económicos a desmantelar las
organizaciones del tráfico de drogas

Sin embargo la nueva ley mexicana es proble
mática porque sólo permite la tenencia de canti
dades de drogas muy pequeñas lo que abre lapo
sibilidad de que aquellos consumidores que por
ten un poco más de lo establecido sean cataloga
dos como vendedores y terminen en la cárcel
erróneamente incluso con sentencias más altas
introducidas con la nueva ley Por ejemplo ésta
permite la tenencia de 0 5 gramos de cocaína pe
ro esta droga se vende en las calles mexicanas en
paquetes de un gramo Además debido a la ilega
lidad del producto los consumidores tienden a
comprar cantidades grandes pues no saben
cuándo volverán a tener acceso a éL Para impedir
que consumidores sean injustamente cataloga
dos como vendedores puede ser que México ten
ga eventualmente que ajustar su ley

Otros países latinoamericanos también están
tratando de redefinir su relación conlos consumi
dores de drogas EnArgentina el 25 de agosto la
Corte Suprema dictó un fallo que declara que cri
minalizar la posesión de pequeñas cantidades de
mariguanaparausopersonal es incompatible con
la Constitución Incluso es probable que un pro
yecto de ley sea presentado pronto ante el Con
greso que despenalizaría el consumo de drogas
enese país Ecuador estápor analizarunproyecto
de ley en estamisma direcdóa Yen Colombia el
pasado 9 de septiembre la Corte Supremareiteró

el fallo de 1994 de la Corte Constitucional que de
terminó que la posesión de drogas para uso per
sonal no puede ser objeto de castigo esto a pesar
de los reiterados esfuerzos del presidente Alvaro
Uribe por recriminalizar el consumo de drogas

A medida que América Latina explora cómo
distinguir entre consumidores y vendedores el
ejemplo de Uruguay deberíainformar los debates
Enestepaís quenuncahacriminalizado latenen
cia de drogapara consumopersonal la ley no es
tablece cantidades de lo que se permiteportar En
vez los jueces después de evaluar las circunstan
cias de cada caso tienen la discreción para deter
minar si la intención de lapersonaenposesión de
drogaes el consumo o laventa y conbase enesto
distinguen entre consumidores y vendedores

El ejemplo de los países europeos también po
dría servir para contrarrestar el miedo que genera
estetipode reformas legales el cualgeneralmente
se manifiesta en la idea de que bandas de jóvenes
bajo la influencia de las drogas vagaránpor las ca
lles cometiendo crímenes Enrealidadeste miedo
es ficticio Por ejemplo en 2001 Portugal despe
nalizó el consumo y la posesión de todas las dro
gas ilícitas de talmaneraque laposesióndedroga
es tratada como una falta administrativa Apesar
del temor de que el uso de droga crecería y de que
Portugal se convertiría en un atractivo turístico
para los usuarios de droga tres estudios impor
tantes recientes han concluido lo opuesto no se
observaun incremento significativo el uso de he
roínahabajado considerablemente y más adictos
están en programas de tratamiento

Después de más de 30 años de la misma polí
tica unaolade países en el continente seestádan
do cuenta de que tratar al uso de drogas como un
tema social y de salud pública no sólo es más hu
mano sino también más efectivo sobre todo si
esto viene acompañado deprogramas eficaces de
educación prevención y tratamiento enfoques
que merecen muchos más recursos Una preven
ción efectiva también significa hacerle frente a las
condiciones de vida de aquéllos en los sectores
más pobres quienes se vuelcan hacia las drogas
endesesperación Estosignificaproveer alagente

—particularmente a los jóvenes— de oportunida
des económicas y sociales para una vida sana y
enriquecedora El concebir el abuso de drogasco
mounproblema socialyde saludes sólo elprimer
paso pero uno en la dirección correcta
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